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Juzgados de Primera Instancia

————

SEVILLA.—JUZGADO NÚM.25

N.I.G.: 4109142C20120022013.
Procedimiento: Juicio verbal (250.2) 721/2012. Negociado: 3F.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don Alejandro Rodríguez Rodríguez.
Procuradora: Doña María de los Ángeles Rodríguez Piazza.
Contra: Doña María Dolores Saucedo García.
En el presente procedimiento juicio verbal (250.2) 721/2012, seguido a instancia de don Alejandro Rodríguez Rodríguez, frente 

Sentencia número 172/13.—En Sevilla, a 10 de junio de 2013.
Vistos por mí, Marina del Río Fernández, Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 25 de Sevilla, los pre-

sentes autos de juicio verbal seguidos en este Juzgado con el número 721/12 sobre reclamación de cantidad, instados por el Procurador 
señor Rodríguez Piazza, en nombre y representación de don Alejandro Rodríguez Rodríguez asistido del Letrado señor Jiménez Porte-
ro, contra doña María Dolores Saucedo García, declarado en rebeldía.

Fallo: Que con estimación plena de la demanda promovida por don Alejandro Rodríguez Rodríguez, contra doña María Dolores 

fundamento de derecho penúltimo, así como al pago de las costas.

Para la admisión a trámite del recurso deberá efectuarse constitución de depósito en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo 

02 y tipo concreto del recurso, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009 de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los con 
lo establecido en la L.O. 1/2009 de 3 de noviembre, salvo concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la 

-

En Sevilla a 17 de diciembre de 2013.—La Secretaria Judicial. (Firma ilegible.)
2W-517-P

————

ESTEPA.—JUZGADO NÚM. 1

N.I.G.: 4104141C20131000398.
Procedimiento: Expediente dominio. Reanudación tracto sucesivo 422/2013. Negociado: IM.
Sobre: Jurisdicción voluntaria.

Procurador: Sr. José Antonio Ortiz Mora.
Doña Helena Colodro Galdón, Juez del Juzgado de Primera Instancia número uno de Estepa.
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento expediente dominio. Reanudación tracto sucesivo 422/2013 a ins-

— Urbana sita en la localidad de Pedrera, C/. Blas Infante, 47, antes calle 18 de julio, 41 y antiguamente C/. Tetuán s/n, la 
2

En Estepa a 23 de octubre de 2013.—La Secretaria. (Firma ilegible.)
34F-15513-P

AYUNTAMIENTOS
————

SEVILLA

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2013 adoptó acuerdo sobre aprobación inicial 
del Reglamento del Régimen Interior para la Estación de Autobuses del Prado de San Sebastián. Asimismo, con fecha 26 de octubre de 
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un plazo de información pública y audiencia a los interesados por el plazo de treinta días hábiles para la presentación de reclamaciones 
y sugerencias.

REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR PARA LA EXPLOTACIÓN DE LA ESTACIÓN DE AUTOBUSES DEL PRADO DE SAN SEBASTIÁN EN SEVILLA

CAPÍTULO I

De la Estación de Autobuses

Artículo 1. La explotación de la Estación de Autobuses del Prado de San Sebastián de Sevilla, sita en dicha localidad, se re-
girá por las normas contenidas en este Reglamento y en la legislación de transportes en vigor. La mencionada explotación se hace en 
régimen de gestión directa por el Ayuntamiento de Sevilla mediante la encomienda de gestión a la Empresa Municipal de Transportes 
Urbanos de Sevilla S.A.M. (TUSSAM).

Artículo 2. Esta Estación tiene por objeto concentrar en ella los servicios de salida, llegada y tránsito con parada en la zona sur 
de Sevilla de autobuses de líneas regulares de transporte de viajeros permanentes de uso general.

No obstante, los servicios de cercanías o suburbanos cuya importante frecuencia pueda congestionar la Estación pueden ser 
eximidos de dicha obligación, a cuyo efecto se autorizarán otros lugares de estacionamiento previo acuerdo con los Ayuntamientos 
respectivos.

En casos excepcionales, cuando los servicios, antes de rendir viaje en la estación, pasaran en su recorrido por centros de gran 
-

forme del Ayuntamiento afectado, podrán ser autorizados por la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 

correspondan por la utilización de los servicios de la Estación.

-
diante resolución motivada, de la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y previa audiencia de las 
Asociaciones de transportistas y usuarios, de rendir viaje en dicha Estación.

preferencia siguiente:

-
tación.

4º Los servicios de transporte discrecional de viajeros provistos de la correspondiente autorización de transporte regular de 
uso especial o regular temporal.

-
tico y los transportes privados, en ambos casos con autorización previa del órgano concedente.

anualmente de forma automática en el porcentaje de aumento del IPC referido a los doce meses naturales precedentes, a cuyo efecto 
deberán ser solicitadas con antelación al mes de octubre de cada año para su entrada en vigor el 1 de enero del año siguiente.

CAPÍTULO II.

De la explotación propiamente dicha

-
culo sea retirado de la dársena, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.

mayor o se trate de servicios de cercanías o de frecuencia intensa. En el supuesto de aumento del número de vehículos de una expe-

derivadas del mayor volumen lo aconsejen y las posibilidades de la Estación lo permitan.
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la exclusiva responsabilidad de las empresas concesionarias de las líneas.

-

la población.

Artículo 10. Las empresas observarán la máxima puntualidad en los horarios de entrada y salida de sus vehículos, en relación 
con lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de este Reglamento. La Jefatura de la Estación dará cuenta a la Administración de transportes 

-

procedentes respecto a asignación de dársenas y anuncio al público.

En análoga forma se procederá en los supuestos de concesiones de competencia de la Administración General del Estado.

-

se colocará en el vestíbulo, o bien a través del sistema de megafonía.

Artículo 13. Las empresas concesionarias de servicios de transportes serán responsables, a todos los efectos, de cuantos acci-
dentes ocasionen sus vehículos dentro de esta Estación.

Esta responsabilidad se extiende a los daños causados a las personas y a las cosas, bien sean ajenas a la Estación o pertenecien-
tes a la misma, excepto cuando los accidentes se produzcan por causas imputables al personal afecto a la Estación.

CAPÍTULO III

De los viajeros, equipajes y encargos

-
sionarias de servicios públicos de transportes de viajeros por carretera, destinadas a venta de billetes. No obstante lo anterior, podrán 

y escrita del Jefe de Estación, o bien acordarse voluntariamente por los concesionarios fórmulas de ventas agrupadas de billetes por la 

El despacho de billetes para su utilización inmediata se abrirá al menos 30 minutos antes de la salida de cada servicio y no podrá 
cerrarse hasta 10 minutos antes de la misma.

Artículo 15. Estarán a la vista del público, en lugar visible de la Estación, los anuncios de las horas de despacho de billetes, 
cuidando las empresas concesionarias transportistas del más exacto cumplimiento de los artículos 28 y 81 del Reglamento de la Ley de 

La Jefatura de Estación cuidará de informar al público en el tablón de anuncios o tablero electrónico, o bien por servicio de 

para un mejor conocimiento de las dársenas habituales.

Artículo 17. Los viajeros deberán usar, en sus desplazamientos en el interior de la Estación, las zonas al efecto autorizadas, al 
objeto de evitar la interferencia entre el movimiento de los vehículos y de los peatones.

la prevista con carácter general.

-

Dirección de la Estación, el cual deberá ser comunicado a la Delegación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
de la Junta de Andalucía, debiendo percibirse los precios señalados en la tarifa de aplicación aprobada, teniendo en cuenta las normas 
establecidas por la legislación vigente en la materia. En el caso de ser regidos y administrados estos servicios de facturación por la 

facturados en los vehículos por cuenta de la Estación. Cuando los concesionarios, todos o algunos, gestionen directamente la prestación 
de los servicios de facturación, se habilitarán los espacios necesarios para ello por la Dirección de la Estación.

-
tione la facturación, salvo pacto en contrario.
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Artículo 20. La c -

-
sario para el cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior.

Artículo 22. En ningún caso, los empleados de la propia Estación o de las empresas concesionarias soltarán o desatarán los 

Si los bultos fuesen también rechazados por decisión de dichos funcionarios y los dueños o encargados no se conformasen con 

terminante sin ninguna especie de vaguedad, las señas exteriores de los mismos y las de algunas piezas contenidas en cada uno de ellos.
-

Código de Comercio.

CAPÍTULO IV

De los servicios de consigna

o subcontratar este servicio.

a cabo depositándolos en las consignas automáticas, si existieren, o bien entregándolos en el servicio de consigna, durante las horas 
hábiles para ello, de la siguiente forma:

previamente del servicio de facturación, presentando luego dichos bultos en el servicio de consigna.
-

tuando posteriormente la correspondiente facturación.
Se considerarán como horas hábiles a efectos de facturación los sesenta minutos anteriores o posteriores a la salida o llegada 

facturación en función del tiempo de traslado desde la dependencia al vehículo, para de esta forma no ocasionar demora en la hora 
prevista de salida.

Quedan excluidos de este servicio los bultos cuyo peso exceda de 100 Kg o bien 1 metro cúbico de volumen.
Artículo 28. En el acto de entrega de los bultos para su depósito en la consigna no automática, se facilitará al viajero un talón 

devengando cada uno de ellos el correspondiente derecho de depósito.
Artículo 29. La devolución de los bultos depositados se efectuará al portador contra la entrega del talón correspondiente, sin 

seguridad para su custodia.

el artículo. 3, párrafo 2º, del Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, según redacción dada por el Real Decreto 1136/97, de 11 
de julio.

Artículo 32. El plazo para la retirada de los bultos depositados en la consigna no automática será como máximo de 48 horas, 
debiendo, en caso contrario, abonar las tarifas correspondientes por cada día de demora.

Artículo 33. La Jefatura de la Estación podrá ceder en explotación los servicios de consignas, debiendo el concesionario subro-
garse en la aplicación de las normas de este Capítulo, así como las tarifas legalmente aprobadas.



Martes 18 de febrero de 2014 Boletín Oficial de la provincia de Sevilla. Número 40 15

CAPÍTULO V

Tarifas y sus liquidaciones

abonarán uno de estos conceptos:

1.1. De servicios regulares permanentes de uso general:
1.1.1. Cercanías hasta 30 Km.
1.1.2. De 30 a 160 Km.
1.1.3. Más de 160 Km.
1.2. De servicios no encuadrados en el apartado anterior:

Estación:

2.1. De servicios regulares permanentes de uso general:
2.1.1. Viajeros de cercanías hasta 30 Km.
2.1.2. De 30 a 160 Km.
2.1.3. Más de 160 Km.
2.2. De servicios no encuadrados en el apartado anterior:

se hará constar el concepto Servicio Estación de Autobuses con su correspondiente tarifa, con independencia de la del servicio regular.

3. Por utilización de los servicios de consigna automática.

4. Por utilización de los servicios de consigna «manual»:

4.1. Bulto hasta 50 Kg.
4.2. Bulto mayor de 50 Kg.
4.3. Por cada día de demora.

5.2. Mínimo de percepción.

En estos precios está incluida la aproximación de los objetos facturados desde el local al vehículo o viceversa.

Los servicios de electricidad y análogos serán por cuenta del usuario.

7. Servicio de aparcamiento de autobuses:

7.1. Aparcamiento de un autobús de servicio regular permanente de uso general de 8.00 a 22.00 horas (precio por hora de 
aparcamiento)

la capacidad de la Estación lo permita (precio por hora de aparcamiento).
7.3. Aparcamiento de un autobús de servicio regular permanente de uso general desde las 22.00 horas a las 8.00 horas del día 

siguiente, sin fraccionamiento por razón de tiempo dentro del indicado.
-

ción lo permita), desde las 22.00 horas a las 8.00 horas del día siguiente, sin fraccionamiento por razón de tiempo dentro del indicado.

8. Otros conceptos: 

-

-
formidad con la Ley del Impuesto y su Reglamento.

-
se en los estudios económicos como ingresos indirectos.

detallarán:

 Las tarifas por entradas y salidas de autobuses.

rindan viaje en la misma. A tales efectos, las empresas transportistas estarán obligadas e entregar a la Estación mensualmente los do-
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matrícula de autocar.

c) Si como consecuencia de aplicación del supuesto previsto en el artículo 2, se establecieran paradas dentro del casco urbano, 

-

transportes, se procederá de acuerdo con al artículo 35.a) y serán sometidos en su caso al arbitraje de las Juntas Arbítrales de Transporte.

-

las citadas empresas ni por procedimientos concúrsales contra la misma.

5.  Para tener derecho a la utilización de la estación de autobuses las empresas de transportes deberán encontrarse al corriente 
en el pago de las facturas emitidas.

CAPÍTULO VI

Del personal y sanciones

consigna, facturación, electricidad, mantenimiento y análogos.

Artículo 37. El Jefe de Estación es la autoridad superior ejecutiva de la misma y está asistido, a tal efecto, de todas las facultades 
precisas en orden al buen funcionamiento del establecimiento. En consecuencia, será responsable de cuantas incidencias puedan ocurrir 
en el mismo. Todo el personal necesario para el normal desenvolvimiento de los servicios de la Estación dependerá del Jefe de Estación, 

a) La normal dirección de los servicios propios de la Estación.

b) Organizar la circulación de los vehículos en el interior de la Estación.

c) Dar o denegar la señal de salida a cada uno de los vehículos a la hora en punto prevista para cada línea o itinerario.

-

encargos.

f) Velar por el cumplimiento de lo preceptuado en el presente Reglamento, legislación de transportes y normas de circula-

no presten servicios regulares ordinarios y permanentes.

-
tación, debiendo comunicarse tal designación a la Administración competente titular de la gestión de la explotación de la Estación.

-

general, serán objeto de las sanciones previstas por las normas vigentes en cada caso aplicables y con arreglo al procedimiento en las 
mismas establecido.

Artículo 42. En cuanto a las faltas de carácter laboral cometidas por el personal de la Estación serán directamente sancionadas 
por la Dirección u órgano rector de la misma, ajustándose a la normativa vigente de carácter laboral.

Artículo 43. Será competencia de la Jefatura de la Estación la distribución del trabajo entre el personal de la misma conforme 
a las funciones de cada empleado.

Artículo 44. En las instalaciones de la Estación deberá darse la oportuna difusión sobre la existencia de un libro de hojas/recla-

en dicha Estación.

El trámite de las reclamaciones será el previsto en la legislación vigente en la materia. 

disposición de los transportistas y usuarios el Reglamento de Régimen Interior de la Estación.
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CAPÍTULO VII

De la ocupación de los locales y demás servicios

Artículo 45. Las ubicaciones y dimensiones de los espacios de la Estación destinados a venta de billetes y facturación por 
cuenta de los concesionarios transportistas, serán designadas por la Administración titular de la gestión de la explotación de la Estación, 

-

respectivo contrato ni, en especial, dedicarse a la guardería o depósito de bultos aun con carácter gratuito. Para su consideración a todos 
los efectos, y muy especialmente a su contribución a los ingresos de explotación de la Estación, la Dirección General de Transportes de 
la Junta de Andalucía podrá recabar de la entidad explotadora copia de todos los contratos y de sus actualizaciones.

Los arrendatarios de los espacios anteriormente citados estarán obligados al cumplimiento de la normativa incluida en el pre-

pudiese dictar la Dirección de la Estación de conformidad con el contenido de este Reglamento.

CAPÍTULO VIII 

De la inspección de la Estación

Artículo 47. La Inspección directa de la explotación de la Estación de Autobuses corresponde a la Dirección General de Trans-

-
miento de Sevilla.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

1. Todos los plazos previstos en este Reglamento se contarán por días hábiles, excluyéndose del cómputo los feriados.

2. Como normas de carácter complementario o de desarrollo de este Reglamento, se dictarán en forma de circulares de la Je-
fatura de Estación cuantas disposiciones se estimen convenientes para la mejor organización y funcionamiento de todos los servicios, 

3. En todo lo no previsto en el presente Reglamento regirán las disposiciones en vigor en la materia.

-

copia, haciendo constar la fecha de recepción.

DISPOSICION DEROGATORIA ÚNICA.

Queda derogado el Reglamento de Explotación de la Estación de Autobuses del Prado de 23 de julio de 1983.

253W-134

————

SEVILLA

La Teniente Alcalde Delegada de Familia, Asuntos Sociales y Zonas de Especial Actuación por delegación de la Junta de Go-
bierno, adoptó con carácter de urgencia resolución número 437 de fecha 31 de enero de 2014, del siguiente tenor:

CONVOCATORIA 2014 DE SUBVENCIONES A OTORGAR POR EL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE SEVILLA A TRAVÉS  
DEL SERVICIO DE LA MUJER

Fundamentación.

Con fecha 11 de marzo de 2010, se aprobó mediante acuerdo de Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Sevilla el III Plan 
Director de Igualdad de la Delegación de la Mujer del Ayuntamiento de Sevilla.

siguientes:

El primero de ellos es la erradicación de la violencia de género y la trata de personas, siendo los objetivos generales del mismo 
la profundización en el conocimiento de la situación de las mujeres expuestas a la violencia de género en todas sus manifestaciones; 
proporcionar una atención integral a las situaciones de violencia de género desde los recursos municipales, la difusión de los recursos 
existentes contra la violencia, así como la sensibilización y educación a la población para unas relaciones igualitarias exentas de vio-
lencia.

con las instituciones competentes, integrar a los agentes de socialización de manera holística, divulgar y fomentar la educación en 

de las mujeres en la ciudad de Sevilla, velar por el cumplimiento de la normativa en lo referente a la paridad, la igualdad entre los sexos 

recursos del Servicio de la Mujer en el ámbito participativo y cooperativo, a impulsar la realización de estudios sobre el movimiento 
asociativo de mujeres en la ciudad de Sevilla, a promover y canalizar la participación de las mujeres y de las asociaciones de mujeres 

entidades municipales.


